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PÁRRAFO I. En el caso de la Policía Nacional, se le ordena la reducción del personal 

asignado a instituciones y funcionarios de acuerdo a lo antes indicado en al menos 50%, de 

forma tal que el mismo pueda ser dedicado a la implementación de la Estrategia Nacional 

Integral de Seguridad Ciudadana “Mi País Seguro”. 

 

PÁRRAFO II. El personal militar y policial asignado a funcionarios o instituciones públicas 

tiene carácter estrictamente personal o de uso institucional, estableciéndose en razón de las 

necesidades de la institución o de la investidura que ostente el funcionario en cuestión o que 

haya desempeñado el beneficiario; en consecuencia, dicho personal es intransferible. 

 

ARTÍCULO 10. Durante el resto del año 2021, las publicaciones que, por mandato legal o 

reglamentario, deban realizar los entes e instituciones sujetos al presente decreto, se harán 

con base en el número de impresión estrictamente necesario y prescindiendo de materiales 

suntuosos. 

 

PARRAFO I. Queda prohibida la compra de efectos promocionales, impresiones o boletines 

informativos, de rendición de cuentas, entre otros. 

 

ARTÍCULO 11. El Ministerio Administrativo de la Presidencia y el Ministerio de 

Administración Pública, en coordinación con la Dirección General de Presupuesto y la 

Contraloría General de la República, en cuyos titulares se delegan las competencias que sean 

necesarias para tal fin, serán responsables de dar seguimiento y velar por el cumplimiento de 

las disposiciones del presente decreto. 

 

ARTÍCULO 12. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y 

ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de junio del año dos mil veintiuno (2021), 

año 178 de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 397-21 que concede la condecoración de la Orden del Mérito Militar, en su 

segunda categoría, a los tenientes coroneles Agustín Domínguez y Guillermo Rojas, US 

ARMY, por sus aportes a favor de los miembros de nuestras Fuerzas Armadas. G. O. 

No. 11024 del 2 de julio de 2021. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 397-21 
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VISTA: La Ley núm. 21, del 15 de noviembre de 1930, que crea la Orden del Mérito Militar. 

 

VISTO: El oficio núm. 0713, del 10 de junio de 2021, del mayor general Celín Rubio 

Terrero, ERD, jefe del Cuerpo de Seguridad Presidencial. 

 

VISTO: El oficio núm. 22888, del 8 de junio de 2021, del teniente general Carlos Luciano 

Díaz Morfa, ERD, ministro de Defensa, dirigido al presidente de la República. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se concede la condecoración de la Orden del Mérito Militar, en segunda 

categoría, a favor de los tenientes coroneles Agustín Domínguez, US ARMY y Guillermo 

Rojas, US ARMY, por sus significativos y permanentes aportes a favor de los miembros de 

nuestras Fuerzas Armadas. 

 

ARTÍCULO 2. Envíese a las instituciones correspondientes, para su conocimiento y 

ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de junio del año dos mil veintiuno (2021), año 

178 de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 398-21 que extiende hasta el 30 de junio de 2021, el toque de queda dispuesto 

en el artículo 5 del Dec. No. 349-21, modificado por el Dec. No. 378-21, así como también 

extiende las medidas dispuestas en los artículos del 7 al 14 y del 16 al 20 del citado 

decreto No. 349-21. Deja sin efecto el cierre de los mercados binacionales establecido en 

el artículo 15 del mencionado decreto 349-21 y sus modificaciones. G. O. No. 11024 del 

2 de julio de 2021. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 398-21 

 

 

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo declaró el territorio nacional en estado de 

emergencia el 20 de julio de 2020 mediante el Decreto núm. 265-20 y lo prorrogó por última 


